
Nº 394/SEC/21

Valparaíso, 25 de agosto de 2021.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, con el objeto de exigir la

remoción de sedimentos a los titulares de concesiones de acuicultura para el cultivo de

especies  exóticas,  correspondiente  al  Boletín  N°  12.050-21,  con  las  siguientes

enmiendas:

Artículo único

Número 1

Artículo 74 bis propuesto

Inciso segundo

Ha eliminado el término “inmediatamente”. 

Artículo 74 ter propuesto

Inciso primero

- Ha suprimido la frase “a que se refiere el artículo 87”. 

- Ha intercalado a continuación de “el Servicio Nacional de

Pesca y Acuicultura,”, la frase: “acreditado por un certificador a que se refiere el artículo

122, letra k),”. 

- Ha eliminado la palabra “referido”. 

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Inciso segundo

- Ha incorporado, a continuación de la primera vez que es

utilizada  la  palabra  “objeto”,  la  siguiente  frase:  “,  respecto  de  las  concesiones  de

acuicultura que se encuentren en condiciones anaeróbicas y aquellas cuyos resultados

ambientales se encuentren dentro de los parámetros que establezca el reglamento,”.

- Ha agregado, a continuación del punto y aparte, que pasa

a ser seguido, la siguiente oración: “En el plan de investigación se podrá autorizar el

empleo de las tecnologías que utilizarán los titulares de las concesiones de acuicultura

para recuperar los fondos anaeróbicos y también aquellos fondos que se encuentren en

los parámetros que defina la autoridad, de conformidad con el reglamento.”. 

Número 2 

Letra b)

Artículo 118 ter

Inciso cuarto propuesto

Ha eliminado la expresión “inmediatamente”. 

Disposiciones transitorias

Artículo primero

Ha agregado, a continuación del punto y aparte, que pasa a

ser  seguido,  lo  siguiente:  “Las  disposiciones  reglamentarias  necesarias  para  dar

cumplimiento a lo establecido en el artículo único de esta ley deberán dictarse en el

plazo de dieciocho meses desde su publicación en el Diario Oficial.”. 

- - -
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Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 15.216, de 17 de diciembre de 2019.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

                    JORGE PIZARRO SOTO
                     Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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